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NO RESPONDEREMOS POR ACCIONES PORRILES EN COMICIOS DEL PRD: CÓRDOVA VIANELLO 

El Instituto Nacional Electoral (INE) ya está en contacto con las distintas instancias electorales para garantizar la 
seguridad de los votantes y del personal del organismo comicial, involucrado en las elecciones internas del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD), el próximo 7 de septiembre; sin embargo, no se responsabiliza de 
acciones porriles, robo de urnas u otras situaciones que han caracterizado las contiendas internas del sol azteca 
en el pasado, señaló Lorenzo Córdova Vianello, presidente del Instituto.  El INE, recalcó, no tiene responsabilidad 
para estas elecciones perredistas ni para los comicios constitucionales, de la seguridad de los propios procesos 
internos, pues sus atribuciones sólo llegan hasta la organización y no a la seguridad. (LA CRÓNICA DE HOY, 
NACIONAL, P. 5, ALEJANDRO PÁEZ; REFORMA, NACIONAL, P. 6, JOSÉ DAVID ESTRADA) 

AUTORIZÓ SHCP 230 MILLONES DE PESOS EXTRA PARA EL INE: CÓRDOVA VIANELLO 

Lorenzo Córdova Vianello, presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), informó que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) ya autorizó al INE la ampliación presupuestal solicitada por 230 millones de 
pesos. Por otra parte, en entrevista, afirmó que el día de los comicios internos del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), el órgano a su cargo podría anunciar el número de votos que cada una de las planillas recibió, 
pero no estaría en posibilidades de adelantar la integración de los consejos municipales, estatales y el nacional. 
Explicó que la conformación de las instancias perredistas se dará a conocer en las semanas posteriores a la 
jornada electoral del 7 de septiembre. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 18, GEORGINA SALDIERNA) 

PRECISA INE DERECHO DE RÉPLICA 

El Instituto Nacional Electoral (INE) presentó una definición de la forma en que los medios de comunicación 
deben cumplir con el derecho de réplica durante la cobertura de campañas y precampañas electorales. El punto 
38 de los lineamientos sobre la cobertura mediática en elecciones aprobados ayer por el Consejo General, señala 
que en caso de que haya sido difundida información inexacta o falsa, el medio noticioso deberá respetar, con 
oportunidad, el derecho de quien resulte afectado para aclarar y rectificar dicha información, en el mismo 
espacio y horario y con las mismas características de transmisión. Los lineamientos hacen referencia al artículo 
19 transitorio de la Ley Electoral, que señala que quienes se sientan afectados con una información deberán 
primero solicitar al medio de comunicación espacio para ejercer su derecho de réplica y que sólo cuando éste le 
sea negado podrá acudir a la autoridad electoral. (REFORMA, NACIONAL, P. 5, JOSÉ DAVID ESTRADA) 
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NACE NUEVO ENTE DE ENCUESTADORAS 

Especialistas de nueve empresas dedicadas a la investigación sobre la opinión pública anunciaron la creación del 
Colegio de Especialistas en Demoscopía y Encuestas (CEDE), con el objetivo de defender la investigación por 
encima de prácticas que la distorsionen, y promover la profesionalización del gremio. Rodrigo Galván de las 
Heras, presidente del Colegio y cabeza de la empresa Demotecnia de las Heras, sostuvo que el CEDE se 
compromete totalmente a autorregular su actividad con criterios éticos y de calidad. Pero también denunciarán, 
dijo, malas prácticas como el uso indebido de encuestas y malinterpretación de resultados. “No movemos 
números para agradar al cliente, no hacemos encuestas inducidas para alentar o desalentar el voto, no vendemos 
resultados como propaganda y tampoco somos estrategas y publicistas que se autoevalúan”, indicó Galván de las 
Heras. El CEDE está integrado por Rodrigo Galván de las Heras, de Demotecnia de las Heras; Edmundo Berumen, 
de Berumen y Asociados; Francisco Abundis, de Parametría; Roy Campos y Marcelo Ortega, de Consulta Mitofsky; 
Jorge Buendía, de Buendía Laredo y Asociados; Ana Cristina Covarrubias y Andrés Levi, de Covarrubias y 
Asociados; Claudio Flores, de Lexia; Lauro Mercado, de Mercaei, y Ricardo de la Peña, de ISA.  
Al respecto, Lorenzo Córdova Vianello, presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), se congratuló de que los 
expertos trabajen juntos. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, CARINA GARCÍA) 

LOS EFECTOS INCIERTOS DE LA CONSULTA POPULAR/ BENITO NACIF 

Tras la aprobación de las leyes secundarias de la reforma energética, los partidos de izquierda —PRD y Morena— 
han intensificado su campaña para someterla a una consulta popular en las elecciones de 2015. El PRD trabaja 
para que se consulte a los electores si están de acuerdo en que se mantenga el decreto de reformas a los artículos 
25, 27 y 28 de la Constitución en materia de petróleo y energía eléctrica publicado el 20 de diciembre de 2013. La 
pregunta planteada por Morena es más específica: ¿Está de acuerdo o no en que se otorguen contratos o 
concesiones a particulares, nacionales o extranjeros, para la explotación del petróleo, el gas, la refinación, la 
petroquímica y la industria eléctrica?  El PAN también ha emprendido su propia campaña para que se consulte a 
los ciudadanos si: Están de acuerdo en que la Ley Federal del Trabajo establezca que la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos fije un nuevo salario mínimo que cubra todas las necesidades de una familia para garantizar al 
menos la línea de bienestar determinada por el Coneval. Y ayer mismo, el PRI anunció que planteará su propia 
consulta sobre parte de lo que fue su plataforma electoral en 2012: la eliminación de 100 de los 200 diputados 
federales plurinominales y los 32 senadores por el principio de representación proporcional.  
El PRD, Morena, PAN y ahora el PRI deben recolectar al menos 1.6 millones de firmas de ciudadanos con 
Credencial para Votar vigente (2% del listado nominal de electores) y entregar su petición a la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de septiembre próximo. El esfuerzo tendrán que realizarlo en un 
contexto de enorme incertidumbre jurídica con respecto a la procedencia y los efectos de la consulta popular. 
Hay cuestiones fundamentales que quedaron sin resolver y que corresponden a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) y al propio Congreso aclarar. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 19, BENITO NACIF) 
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DISTRITO FEDERAL 

SE INCLINA IEDF POR IMPUNIDAD 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) exonerará a Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, ex dirigente del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), y al propio instituto político, quienes librarán las acusaciones de 
desvío de recursos relacionado con la red de prostitución que presuntamente tenía a su disposición el político 
capitalino. Así lo determinó la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) del IEDF en un proyecto de 
resolución que será sometido a consideración del Consejo General el lunes. Tras investigar los hechos que 
denunció en abril el Partido de la Revolución Democrática (PRD) local, en el proyecto de resolución, se establece 
que las pruebas aportadas por los perredistas no son suficientes para concluir que hubo tal desvío de recursos. 
El órgano electoral investigó los nombres de las personas que pagaron por los anuncios del periódico en los que 
se solicitaba a edecanes para ofrecer servicios en instancias gubernamentales y cruzaron los datos con la plantilla 
laboral del partido en la ciudad de México. Sin embargo, aclara, no encontró relación entre quienes pagaron los 
anuncios y trabajadores del PRI. (REFORMA, NACIONAL, P. 1, ALBERTO ACOSTA) 

EXIGE CDHDF SANCIONAR A FUNCIONARIOS DE IEDF 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) documentó la violación de derechos laborales 
de una ex empleada del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), por lo que pide sancionar a los 
responsables. La CDHDF interpuso una queja ante la Contraloría del Instituto Electoral capitalino para que 
investigue y sancione a funcionarios de ese organismo acusados por una ex trabajadora de presuntamente haber 
violado sus derechos laborales. Tras corroborar los hechos, y a través de un oficio firmado por Claudia Patricia 
Juan, quinta visitadora de la Comisión, se dirigió la queja a José Campos, encargado del despacho de la 
Controlaría del IEDF. (REFORMA, CIUDAD, P. 6, ALBERTO ACOSTA) 

PANISTAS EN BRASIL, LIBRES BAJO FIANZA 

A casi dos meses de que fueron detenidos en Fortaleza, Brasil, Rafael Miguel Medina Pederzini, Mateo Codinas 
Velten y los hermanos Sergio Israel y Ángel Rimak Eguren Cornejo, acusados de lesiones graves, fueron liberados, 
confirmó su abogado Xavier Olea. En entrevista dijo que sus clientes “están de muy buen ánimo”, pero resta 
enfrentar el proceso que inicia mañana 22 de agosto y que podría durar alrededor de siete meses. 
El lunes pasado, un tribunal les concedió un habeas corpus para que enfrentaran el juicio fuera de prisión. Ayer a 
las 12:00 horas (tiempo de Brasil) abandonaron el Instituto Penal Francisco Hélio Viana de Araujo, donde 
permanecían recluidos, tras su detención, el 29 de junio pasado, por su presunta participación en una riña 
tumultuaria. (EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1 Y 3, SILVIA OTERO) 
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CRECEN ROBOS EN TRES DELEGACIONES 

En 18 meses de gestión de Miguel Ángel Mancera, jefe de gobierno del Distrito Federal, el número de 
averiguaciones previas por robo registró una caída de 13 por ciento. Sin embargo, en tres delegaciones, más de 
una modalidad de este delito repuntó. Azcapotzalco es el foco más crítico. Los datos se obtuvieron de las 
estadísticas de averiguaciones previas que la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) 
entrega mensualmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP). 
En la delegación Azcapotzalco el atraco ha ido en aumento. En el primer semestre de 2014, el robo de autos 
creció 10%; a transportistas, 16% y a instituciones bancarias, 300 por ciento. Esto con respecto al mismo periodo 
del año anterior. Por otra parte, en la delegación Gustavo A. Madero, el robo a negocios creció 30% mientras que 
el robo a instituciones bancarias, prácticamente se duplicó. También se registró un aumento de 3% en el robo de 
vehículos. El caso de la delegación Xochimilco dos tipos de robo crecieron: a instituciones bancarias, 100% y de 
autos, 8 por ciento. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1, SAÚL HERNÁNDEZ) 

MICHOACÁN 

ABOGADA APELA AUTO DE FORMAL PRISIÓN CONTRA MIRELES 

Talía Vázquez Alatorre, abogada de José Manuel Mireles, ex vocero de los grupos de autodefensa, presentó este 
miércoles ante el Segundo Tribunal Unitario de Morelia, Michoacán, una apelación contra el auto de formal 
prisión al líder comunitario. Argumentó que la aprehensión fue ilegal y se basó en un montaje. 
Para declarar el auto de formal prisión se requiere que exista cuerpo del delito y presunta responsabilidad, 
recordó la litigante. “En el caso del doctor Mireles no hubo armas ni droga; las armas que le decomisaron no 
llegaron a Morelia y el peritaje que se emitió se escribió una hora antes de que fuera presentado. Es decir, se trató 
de un montaje”, afirmó. En tanto, la Procuraduría General de la República (PGR) emitió una orden para que 
comparezca Salma Karrum Cervantes, alcaldesa con licencia de Pátzcuaro, quien en caso de no presentarse por 
propia voluntad podrá ser detenida y trasladada ante un fiscal federal, informaron fuentes de esa dependencia. 
(LA JORNADA, POLÍTICA, P. 10, ERNESTO MARTÍNEZ ELORRIAGA Y ALFREDO MÉNDEZ) 

NAYARIT 

EN NAYARIT, ACCIONES PARA "FAVORECER AL PRI" 

El Grupo de Observación Electoral para los comicios de Nayarit reportó al Congreso de la Unión que “se verificó 
la intervención de diversas instancias federales y estatales para favorecer al partido oficial —Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) —”. El informe avalado por los priístas integrantes del Grupo agrega que hubo 
“intervención de las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia para inhibir a la ciudadanía días 
antes y el propio día de la jornada electoral”. Los siete integrantes del Grupo formado por diputados y senadores 
de la Comisión Permanente del Congreso informaron que hubo “participación directa de Edgar Veytia, titular de 
la Fiscalía General del estado, con acciones intimidatorias con candidatos y representantes de los diferentes 
partidos que participaron en la elección”. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 17, JUAN ARVIZU Y FRANCISCO NIETO) 
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NUEVO LEÓN 

ASESINAN A MARLÉN VALDEZ, REPORTERA DE NUEVO LEÓN 

La periodista Marlén Valdez, del semanario La Última Palabra, de Cadereyta Jiménez, Nuevo León, fue asesinada 
la tarde de este miércoles, en el municipio de Benito Juárez, donde tenía su domicilio. La periodista fue herida 
gravemente con arma blanca, por un sujeto apodado el Chucky, y murió cuando era trasladada a una clínica 
privada en el municipio de Cadereyta. Presuntamente no se trató de un ataque directo contra la comunicadora. 
Jesús Herrera, director de La Última Palabra, dijo que la muerte de la periodista ocurrió por una trágica 
casualidad, y descartó que el hecho estuviera relacionado con su labor reporteril, pues se dedicaba a cubrir 
información local y la información de deportes. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 17, DAVID CARRIZALES) 
  

EL TEPJF ORDENA AL INE ANALIZAR SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATOS EN EL PRD 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral (INE) que atienda las resoluciones 
de la Comisión Nacional de Garantías (CNG) del Partido de la Revolución Democrática (PRD) y determine la 
procedencia del registro de diversos candidatos a consejeros municipales, estatales y nacionales. 
Al resolver diversos medios de impugnación relacionados con los comicios que tendrán lugar el próximo 7 de 
septiembre, el Pleno determinó que a pesar de que la autoridad administrativa no estableció una etapa para 
recibir las solicitudes de registro, sí debe analizarlas, ya que los aspirantes no pudieron concretar sus registros 
debido a las irregularidades que existían en la lista de afiliados. Se estableció que los representantes de 
emblemas, sub lemas o planillas que desean participar en la elección no deben quedar en estado de indefensión, 
debido a las irregularidades en el padrón. El magistrado Flavio Galván Rivera señaló que es necesario delimitar la 
naturaleza jurídica de los tres sujetos que intervienen en la organización del proceso electoral interno: el PRD, el 
INE y el Tribunal Electoral, cada uno con su naturaleza jurídica y ámbito de competencia definidos. Con base en 
ello, aclaró que el partido político no puede dar órdenes a la autoridad administrativa.  Por su parte, el 
magistrado Pedro Esteban Penagos López consideró que el Instituto debe tomar en cuenta las determinaciones 
emitidas por los órganos partidistas que realizan cambios en la lista de candidatos elegibles, a efecto de resolver, 
en definitiva, sobre el registro de éstos, pero no para acatarla de manera absoluta, sino mediante el análisis 
correspondiente. La magistrada María del Carmen Alanis Figueroa se sumó al proyecto presentado, ya que la 
revisión —por parte del INE y el PRD— sobre si procede la adición de candidatos que fueron presentados 
durante la fase de desahogo de observaciones, daría mayor certeza sobre las planillas registradas y disminuiría la 
posibilidad de exclusión indebida de candidatos. En su oportunidad, el magistrado Salvador Nava Gomar refirió 
que los partidos políticos son entes de interés público y tienen competencias para resolver sus propios asuntos; 
mientras que el INE cuenta con nuevas atribuciones para colaborar en la organización de los comicios internos 
del partido, y el Tribunal Electoral para vigilar la competencia a fin de que se cumpla con la constitucionalidad y 
la legalidad. Al manifestar su coincidencia con los proyectos, el magistrado presidente José Alejandro Luna 
Ramos dijo que la Sala Superior ha recibido mil 621 asuntos relacionados con la elección interna del PRD, ha 
resuelto mil 535 juicios, 86 más se discutieron en esta sesión. En instrucción quedan dos asuntos, y “hoy se han 
presentado nueve juicios más”. Refrendó el compromiso de atender todas las quejas conforme a derecho. 
(NOTIMEX, REDACCIÓN; REFORMA, NACIONAL, P. 6, JOSÉ DAVID ESTRADA; LA JORNADA, POLÍTICA, P. 18, 
GEORGINA SALDIERNA; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 6, LILIANA PADILLA) 
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CONFIRMA TEPJF ACUERDO SOBRE NÚMERO Y UBICACIÓN DE MESAS RECEPTORAS DE CASILLAS 

Como parte de los juicios desahogados por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) en relación con la elección interna del Partido de la Revolución Democrática (PRD), el Pleno 
confirmó el acuerdo emitido por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
(INE), mediante el cual se aprobó la lista que contiene el número y ubicación de las mesas receptoras de casillas 
para esos comicios, al determinar que éstas se definieron con base en lo previsto en el Reglamento de Elecciones 
y Consultas del instituto político. En otro asunto, revocó la resolución dictada por la Comisión Nacional de 
Garantías (CNG) que ordenó anular la militancia de Luis Maldonado Venegas y Jorge Benito Cruz Bermúdez, 
militantes, afiliados y candidatos a consejero nacional del sol azteca en Puebla, ya que no se les notificó sobre el 
inicio del procedimiento. Se ordenó a la Comisión, que notifique a los actores sobre el inicio de los 
procedimientos correspondientes y con el objeto de restituir plenamente el goce de sus derechos político-
electorales, se determina que en tanto no se decida lo contrario, quedan subsistentes sus nombres en listas 
definitivas de electores, así como en las listas definitivas de afiliados elegibles.  Sobre este asunto, el magistrado 
Constancio Carrasco Daza dijo que como derecho humano no merece mayor explicación en la lógica de apartarse 
absolutamente de la exigencia como órgano de justicia intrapartidaria de cumplir con las reglas del debido 
proceso a cabalidad, por lo que la Comisión Nacional de Garantías del instituto político debe otorgar audiencia a 
los militantes. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 

AVALA SALA SUPERIOR RESOLUCIÓN DEL INE SOBRE DIFUSIÓN DE PROMOCIONALES  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la resolución del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) que declaró infundado el procedimiento especial 
sancionador iniciado en contra de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) por 
la presunta difusión de promocionales en radio y televisión con distintivos diferentes a los autorizados por la 
autoridad electoral. Por unanimidad, el Pleno avaló el proyecto de sentencia elaborado por la Ponencia del 
magistrado Constancio Carrasco Daza, en el que se concluyó que no hay disposición que prohíba, en los 
promocionales de un partido político, el empleo de un lema de una coalición que nunca alcanzó su registro. 
En otro momento, la Sala Superior resolvió una contradicción de criterios y determinó que permanecen vigentes 
las jurisprudencias 5 de 2011 y 8 de 2014, que se refieren a la protección de los derechos políticos de los 
militantes de los partidos políticos. Al respecto, el magistrado Manuel González Oropeza señaló que las 
jurisprudencias emitidas por el Tribunal Electoral deben prevalecer y coinciden con la reciente reforma 
constitucional, en el sentido de que todas las autoridades, sean locales o nacionales, tienen la responsabilidad de 
proteger los derechos políticos de los militantes de los partidos políticos, con independencia de que éstos sean 
locales o nacionales. (NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
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PIDEN CERRAR EL PASO A LA DISCRIMINACIÓN PARA LOGRAR UN MÉXICO INCLUYENTE 

Las autoridades, organismos electorales, partidos políticos, instituciones educativas y representantes de todos 
los ámbitos de la sociedad deben emprender acciones que permitan cerrar el paso a la discriminación, para 
lograr un México incluyente, coincidieron en señalar los participantes del Coloquio “Violencia y género”, 
realizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Al inaugurar el evento, Rubén 
Enrique Becerra Rojasvértiz, visitador general del organismo, dijo que es inaceptable cualquier acción 
discriminatoria que represente un obstáculo para el efectivo disfrute de los derechos político-electorales de las 
personas. Expresó que el TEPJF realiza múltiples acciones para garantizar la igualdad, como las resoluciones que 
lo han convertido en un referente internacional en la impartición de justicia con perspectiva de género.  
Al hacer uso de la palabra, Angélica de la Peña Gómez, presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y 
secretaria de la Comisión de Igualdad de Género del Senado de la República, destacó que la reciente reforma 
político-electoral, que garantiza la paridad en las candidaturas para los cargos de elección popular, representa un 
avance fundamental para lograr la participación de las mujeres en el ámbito político-electoral. 
El foro realizado en el Auditorio “José Luis de la Peza” de la Sala Superior, forma parte de la Cruzada por la 
Cultura de la Igualdad y No Discriminación, que realizó el TEPJF con el apoyo de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) en diversos estados de la República. (CIMAC NOTICIAS.COM, ANAIZ ZAMORA) 

LA RECIENTE REFORMA POLÍTICO-ELECTORAL GARANTIZARÁ ELECCIONES LIMPIAS EN 2015: PENAGOS 

LÓPEZ 

La reciente reforma político-electoral contribuirá a garantizar elecciones limpias y transparentes durante el 
próximo proceso electoral de 2015, ya que contempla novedades trascendentales que harán más funcional el 
sistema democrático electoral, aseguró Pedro Esteban Penagos López, magistrado de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Manifestó que nos encontramos frente a nuevas 
reglas como las causas de nulidad, que en un momento dado pueden actualizarse por el rebase al tope de gastos 
de campaña, debido a la compra de tiempos en radio y televisión por terceros, mismas que se deben resolver 
antes de la calificación de las elecciones. Penagos López explicó que con la reciente reforma ya no será posible 
que las quejas donde se impute que hubo infracción a la ley se resuelvan con posterioridad a la toma de posesión 
de un candidato que se estime ganador. (EL GOLFO.INFO.COM, ÁNGELA GUZMÁN) 
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APRUEBA INE LINEAMIENTOS PARA DIFUSIÓN DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS EN RADIO Y TV 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó los lineamientos para la difusión de 
precampañas y campañas en radio y televisión, en los cuales se reitera la prohibición de transmitir publicidad o 
propaganda como si fuera información noticiosa, pero no se prevén sanciones para los concesionarios que 
incumplan esa disposición. Lorenzo Córdova, presidente del INE, afirmó que éstos implicarán, a la luz del 
monitoreo que se realice, que los ciudadanos puedan juzgar cuáles espacios noticiosos se ajustaron a las 
recomendaciones del órgano comicial, y ello conllevará una sanción social. En relación con la consulta popular, se 
sugiere dar trato equitativo a las distintas posturas que se presenten con motivo de ésta. En este sentido, Horacio 
Duarte, representante de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), advirtió que con base en los 
lineamientos, el Fondo de Cultura Económica (FCE) deberá fomentar el debate sobre la consulta popular, pues en 
la entrevista realizada a Enrique Peña Nieto, presidente de México, éste se refirió al tema. Al respecto, Córdova 
explicó que el derecho de réplica debe pedirse primero al medio de comunicación, y sólo que éste lo niegue se 
involucraría el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). El documento recomienda que 
haya equidad en la difusión y cobertura informativa de las actividades de precampaña y campaña, y que se 
privilegien las propuestas de los candidatos por encima de alusiones a su vida privada o a anécdotas que puedan 
interferir con el desarrollo del proceso electoral, cuando su conocimiento sea trivial para el interés o debate 
público. También se plantea que los medios de comunicación impulsen programas de debate entre los aspirantes 
a puestos de elección popular, y que los noticiarios informen en igualdad de condiciones sobre las actividades de 
quienes son postulados por partidos políticos o son independientes. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 18, GEORGINA 
SALDIERNA) 

ACUERDA PRD BLINDAR ELECCIÓN INTERNA 

La Comisión Política Nacional (CPN) del Partido de la Revolución Democrática (PRD) resolvió blindar su elección 
del próximo 7 de septiembre, al establecer lineamientos para su propaganda interna y gastos de campaña, a fin 
de evitar que intervengan fuerzas políticas ajenas. En una reunión, la Comisión integrada por miembros de todas 
las corrientes internas perredistas acordó mejores manejos de la propaganda interna de candidatos, misma que 
será fiscalizada para evitar que sobrepase los montos permitidos. Otro de los temas analizados en la reunión 
fueron las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que se integren 
omisiones y registros pendientes de alrededor de 2% del padrón de perredistas que por algún motivo no habían 
sido aceptados en el registro de candidatos a un puesto de elección interna. (24 HORAS, NACIÓN, P. 5, MISAEL 
ZAVALA) 
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IMPULSA PRI CONSULTA PARA REDUCIR NÚMERO DE DIPUTADOS Y SENADORES 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI) presentó una solicitud para 
celebrar una consulta popular en las elecciones de 2015, con el fin de conocer si los mexicanos están de acuerdo 
en reducir el tamaño del Congreso de la Unión. Los priístas plantean disminuir el número de legisladores 
federales de representación proporcional, que son asignados de acuerdo con la votación general alcanzada por 
cada partido, y reducirlos de 200 a 100 en la Cámara de Diputados, mientras que en el Senado el planteamiento 
es que desaparezcan los 32 plurinominales. La pregunta que el PRI busca plantear al electorado es: “¿Estás de 
acuerdo en que se modifique la Constitución para que se eliminen 100 de los 200 diputados federales 
plurinominales y los 32 senadores de representación proporcional?”. César Camacho Quiroz, presidente nacional 
del tricolor, dijo que iniciarán la colecta de un millón 605 mil 120 firmas que marca la ley, al tiempo que Sadot 
Sánchez, secretario Jurídico del CEN, acudió por la tarde a la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores para 
formalizar la intención de su partido de llevar a cabo dicha consulta. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 1 Y 4, ARIADNA 
GARCÍA Y FRANCISCO NIETO; MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 1, ALMA PAOLA WONG; EXCÉLSIOR, NACIONAL, P. 
1, CARLOS QUIROZ) 

REFORMAS GENERARÁN EMPLEO E INVERSIÓN: PEÑA NIETO 

Enrique Peña Nieto, presidente de México, aseguró que las reformas estructurales impulsadas en la actual 
administración generarán mayor nivel de confianza y estabilidad en el país. En una colaboración para el 
periódico británico Financial Times, el jefe del Ejecutivo federal enfatizó que esas modificaciones 
constitucionales convertirán al país en uno de los mercados más atractivos del mundo para la inversión 
extranjera. Por otra parte, al anunciar la transformación de la Financiera Rural en la nueva Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, dio a conocer un financiamiento por 44 mil millones de 
pesos para los productores del sector rural del país.  En tanto, la Secretaría de Gobernación (Segob) informó al 
Congreso de la Unión sobre la visita que realizará el mandatario a California, Estados Unidos, los días 25 y 26 de 
agosto. Además, fuentes de la Presidencia informaron que existen negociaciones para que se reúna con Barack 
Obama, su homólogo estadounidense, el próximo 28 del presente mes en Texas. (MILENIO DIARIO, P. 9, 
REDACCIÓN; EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 7, FRANCISCO RESÉNDIZ) 

OSORIO CHONG ELOGIA POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO EN VERACRUZ 

Miguel Ángel Osorio Chong, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), reconoció al gobierno de Veracruz 
por sus políticas públicas en materia de equidad de género, ya que son ejemplo para otras entidades de lo que se 
puede lograr en este tema. Junto con el gobernador Javier Duarte de Ochoa, el funcionario federal inauguró el 
primer Encuentro Nacional de Legisladoras de las Comisiones para la Igualdad de Género y Titulares de los 
Mecanismos para el Adelanto de Mujeres en las Entidades Federativas en el World Trade Center (WTC) 
veracruzano. En este marco, Lorena Cruz Sánchez, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
aseguró que el reto para legisladoras y legisladores es propiciar leyes justas que contemplen y disminuyan las 
desigualdades en los códigos civiles y penales de todos los estados del país. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 14, 
REDACCIÓN) 
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OFICIALIZAN MAÑANA LA GENDARMERÍA 

Luego de haberse pospuesto en tres ocasiones, el gobierno federal oficializará mañana la constitución de la 
Gendarmería Nacional, con sus cinco mil elementos, como la séptima división de la Policía Federal (PF). 
En entrevista, Omar Fayad Meneses, presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Senado de la Republica, 
defendió la creación del nuevo cuerpo policial; no así Alejandro Encinas Rodríguez, integrante del Partido de la 
Revolución Democrática (PRD) y de la misma Comisión, quien sostiene que su creación sólo es una ocurrencia del 
gobierno federal y que su base jurídica no es clara. Encinas Rodríguez comentó que todavía no hay certeza del 
número de elementos que conformarán la nueva corporación, ni si se trata de cadetes que se formaron ex profeso 
o es sólo el traslado de elementos del Ejército y la Marina. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 11, DENNIS A. 
GARCÍA) 

RECIBEN DIPUTADOS BONOS POR 659 MILLONES DE PESOS 

En 20 meses, las bancadas en la Cámara de Diputados se han llevado una tajada de más de dos mil millones de 
pesos para gasto discrecional, de los cuales 32% han sido bonos extraordinarios no reconocidos en la ley. 
Luego de la revisión de los cinco informes cuatrimestrales entregados hasta la fecha por las bancadas a la Mesa 
Directiva se encontró que las "subvenciones extras" suman 659.5 millones de pesos. A raíz de la aprobación de la 
reforma energética, legisladores de Movimiento Ciudadano (MC) acusaron que los grupos parlamentarios reciben 
bonos extraordinarios después de una votación importante y han retado a los legisladores a reconocer cuánto 
dinero han recibido por ese concepto. De acuerdo con el artículo 29 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, 
los grupos parlamentarios únicamente deben recibir subvenciones fijas y variables para el ejercicio de sus 
actividades. Las primeras son de un millón de pesos al mes para cada fracción, y las segundas, de 116 mil pesos 
mensuales por diputado, por lo que reciben más recursos las bancadas con mayor representación. 
Con el fin de dotar de más gasto a los grupos parlamentarios, al inicio de la LXII Legislatura se pactó en la Junta 
de Coordinación Política (Jucopo) calcular la subvención variable en 116 mil pesos por diputado y se creó la 
“subvención extra”. (REFORMA, NACIONAL, P. 1 Y 6, CLAUDIA SALAZAR) 

AMAGA MONREAL CON DONAR BONO A ONG 

Luego de que la Tesorería de la Federación no aceptó la devolución de los 15 millones de pesos depositados a la 
cuenta bancaria del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados, el dinero 
podría ser entregado a distintas organizaciones de la sociedad civil. A través de su cuenta de la red social de 
Twitter, Ricardo Monreal, coordinador de MC, adelantó que ante la negativa de las autoridades para aceptar el 
reintegro, el recurso se destinaría a causas sociales. “Si persiste la negativa los enviaré a una o varias 
organizaciones sociales. #15MConCausa”, publicó Monreal. El legislador explicó que ha habido propuestas 
específicas para que el dinero depositado por concepto de “subvenciones extraordinarias” no se regrese a las 
arcas federales y se distribuya de otra forma. Monreal Ávila también informó que el cheque de caja por 15 
millones de pesos se encuentra en poder de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara baja, por lo 
que será esa instancia la que decida el camino a seguir de dicho dinero. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, 
FRANCISCO NIETO) 
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EL NUEVO CONSEJO DE PEMEX QUEDARÁ INSTALADO EN OCTUBRE 

Petróleos Mexicanos (Pemex) anunció ayer que a más tardar en octubre próximo quedará instalado su nuevo 
Consejo de Administración, luego de que su integración sea autorizada por el Senado de la República, como lo 
establecen las nuevas leyes aprobadas como parte de la reforma energética. Emilio Lozoya Austin, director de 
Pemex, dio a conocer la creación de tres filiales que fortalecerán las actividades sustantivas de la empresa. Por su 
parte, Andrés Manuel López Obrador, presidente del Consejo Nacional de Movimiento Regeneración Nacional 
(Morena), a través de su perfil de Facebook, informó que su partido ha reunido un millón 800 mil firmas para 
exigir la consulta ciudadana sobre la reforma energética, y según sus encuestas, "75% de los mexicanos no acepta 
la privatización del sector energético", agregó. (EL UNIVERSAL, CARTERA, P. 5, NOÉ CRUZ SERRANO; MILENIO 
DIARIO, POLÍTICA, P. 4, ALEJANDRO MADRIGAL) 

CASTIGO A QUIEN SE ROBE LA LUZ: CFE 

Ante las pérdidas por más de 29 mil millones de pesos que registró el gobierno federal por robo de luz eléctrica 
en 2013 mediante los denominados “diablitos” o por falta de pago, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
impondrá multas de hasta tres millones de pesos a aquellas personas que evadan el pago de este servicio o que 
roben la electricidad mediante cualquier mecanismo, afirmó Enrique Ochoa Reza, titular de dicha comisión. 
"Los castigos serán de entre 10 mil hasta 50 mil salarios mínimos por consumir energía a través de mecanismos 
ilegales que impidan el correcto funcionamiento de los medidores", aseveró el funcionario en conferencia de 
prensa. (LA CRÓNICA DE HOY, NACIONAL, P. 23, ADRIÁN ARIAS) 

CANCELAR CONCESIÓN A GRUPO MÉXICO, PIDE LA COMISIÓN PERMANENTE 

Con el respaldo de todos los grupos parlamentarios, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhortó al 
gobierno federal a que ordene cancelar la concesión otorgada a Grupo México en relación con la mina Cananea, 
por el daño ecológico y riesgo ambiental provocados por el derrame de 40 mil metros cúbicos de sulfato de cobre 
acidulado al caudal de los ríos Sonora y Bacanuchi. En un punto de acuerdo inicialmente presentado por el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI), pero adicionado con propuestas de los partidos Movimiento 
Ciudadano (MC), de la Revolución Democrática (PRD), Acción Nacional (PAN) y del Trabajo (PT), también se 
solicitó al gobierno de Sonora, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y a la 
Comisión Nacional del Agua (Conagua) que decreten la suspensión de actividades de la mina Cananea en tanto se 
evalúan los daños provocados. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 1 Y 3, VÍCTOR BALLINAS Y JOSÉ ANTONIO ROMÁN) 
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NARCO NO ATACÓ A AGENTES DE LA CIA: RUBIDO GARCÍA 

Los 14 policías federales implicados en el ataque a tiros contra agentes de Estados Unidos y un oficial de la 
Secretaría de Marina-Armada de México (Semar), ocurrido el 24 de agosto de 2012 en la zona de Tres Marías, no 
actuaron bajo las órdenes de algún cártel de la droga, y el incidente se trató de “un lamentable error”, reveló 
Monte Alejandro Rubido García, titular de la Comisión Nacional de Seguridad (CNS). Al reunirse con 
corresponsales extranjeros, dijo que al continuar la investigación del incidente, que en su momento tensó la 
relación entre México y Estados Unidos, se logró determinar que los elementos de la Policía Federal (PF) 
implicados —que siguen sujetos a proceso— no actuaron en ningún momento bajo las órdenes de algún cártel de 
la droga, aunque la Procuraduría General de la República (PGR) informó que esa era una línea de investigación 
para esclarecer el móvil del ataque. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 2, SILVIA OTERO) 

GÉNEROS DE OPINIÓN 

CON PIES Y CABEZA/ ELECCIÓN PERREDISTA 

El Tribunal Electoral ordenó al INE analizar la lista de candidatos a consejeros municipales, estatales y nacionales 
del PRD para que los militantes que desean participar en la elección del 7 de septiembre no queden en estado de 
indefensión, debido a las irregularidades en el padrón. La magistrada María del Carmen Alanis Figueroa avaló la 
decisión. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 8, REDACCIÓN) 

 
ELECCIÓN EN INVESTIGACIONES JURÍDICAS/ MARIO MELGAR-ADALID 

Existen organizaciones emblemáticas del quehacer nacional. Son instancias para creer en el futuro de México. 
Desafortunadamente no hay muchas. Algunas son el Colegio Nacional, la Orquesta Filarmónica de la UNAM, los 
Institutos Nacionales de Salud. En la academia, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Es el centro 
de investigación jurídica más importante del mundo hispano. Las instituciones que deben su vida al impulso de 
Jurídicas son la CNDH (1990); el Tribunal Federal Electoral (1990); el IFE (1990); el Tribunal Superior Agrario 
(1992); la SCJN (1987 y 1994); el Consejo de la Judicatura Federal (1994); el IFAI (2002); más recientemente el 
IIJ aportó los elementos técnicos de los juicios orales. Además, el IIJ evaluará los trabajos de 900 aspirantes a 
integrarse a los Organismos Públicos Locales (OPLEs) a que convocó el INE. (EL UNIVERSAL, OPINIÓN, P. 18, 
MARIO MELGAR-ADALID) 

 


